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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- í Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se ^ tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije » tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desdo cuatro dias despues3 un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- < Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 necerá basta el recibo del número siguiente. 1 demaeion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.J ^económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

DE 11 PROVINCIA

Circular núm. 1.645-

Por los Boletines ordina
rios y extraordinarios publi
cados al intento ya consta á 
los Alcaldes de la provincia 
que las Cortes reunidas en 
Asamblea Soberana procla
maron la República como 
forma de Gobierno de la Na
ción Española, nombrando 
de su seno un Poder Ejecu
tivo compuesto de eminen
tes Patricios, bien conocidos 
por su amor al orden y á la 
libertad. Las Corporaciones 
populares han debido contes
tar á este Gobierno de pro
vincia, diciendo no solo que
daban enteradas, sino tam
bien manifestando su confor
midad y ofreciendo su con
curso, como representantes 
de la Autondad constituida, 
única legítima para sostener 
aquellos principios. Si por el 
contrario no estuviesen con
formes con el actual órden 
de cosas, su patriotismo de
berá aconsejarles presentar 
al dimisión de sus cargos, con 
cuya conducta evitarán en
torpecimientos^ en la admi
nistración de la provincia y 

perturbaciones entre sus con
vecinos. Así, pues, al ente
rarse de esta circular, comu
nicarán á este centro lo que 
crean conveniente, sobre los 
hechos que en ella se com
prenden.

Y como á pesar de lo dis
puesto por el Gobierno y de 
las excitaciones mías para 
que cesasen en los pueblos 
las Juntas que se hubiesen 
constituido con ocasión de 
la proclamación de la Repú
blica, observo con sentimien
to que insisten en algunas lo
calidades en funcionar di
chas Juntas, y como esta des
obediencia á la Asamblea 
Nacional y al Poder de ella 
emanado es criminal, estoy 
dispuesto á someter á la ac
ción de los Tribunales á to
dos los que delincan por 
aquel concepto, si á la publi
cación de esta circular no se 
disuelven, dejando á los 
Ayuntamientos y demás au- 
toridadesv destituidas en el 
libre ejercicio de sus fun
ciones.

Este aviso se repetirá en 
tres Boletines sucesivos para 
que ningún ciudadano pueda 
alegar ignorancia.

Valladolid 14 de Febrero 
de 1875.=El Gobernador, 
Vicente Lobit.

(Gacela del 17 de Febrero.)

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO BE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY.

Búrffos.=El Coronel Guzmán batió 
ayer á la partida cartista Mochon, 
causándole tres muertos, dos heridos 
y 20 prisioneros, entre los que figura 
el hijo de Mochon. Además se le han 
cogido 13 caballos, 60 armas y varias 
municiones y efectos de guerra.

^Gacela del 13 de Febrero.)

Alinisterio de Fomento.

La Junta consultiva de Montes ha 
emitido eu 10 de Diciembre último el 
informe siguiente:

«limo. Sr.: La Junta ha examinado 
el expediente adjunto, remitido á V. I. 
en 10 de Octubre último por el Go
bernador de la provincia de Segovia, 
y que versa sobre la imposición por 
dicha Autoridad de la mulla de 50 pe- 
setasá Benito Perez y Domingo Fer
nandez con motivo de haberse denun
ciado la existencia de talleres de sierra 
en el monte que en el término de Na
vafría y colindante con el pifiar de 
este nombre, núm. 187 del catálogo 
de los públicos de aqueUa provincia, 
posee el Exi mo. Sr. Duque de Frías.

Informando la Junta sobre este 
asunto, en cumplimiento del decreto 
de V 1. de 18 del citado mes de Oc
tubre, prescinde, por no ser necesario 
y porque á mayor abundamiento ya 
lo ha hecho el Gobernador de Segovia 
en el oficio de remisión, de^ un extrac
to más detallado del expediente; basta 
para su objeto consignar sencillamen
te y en globo que se trata de averiguar 
si el hecho de establecer un taller de 
sierra en un monte de propiedad pri
vada que confina con otro público, y 

j en sitio distante de este menos de 

2.000 varas, lleva consigo la contra- 
vencioná alguno de los artículos da la 
Ordenanza ó cualquiera otra disposi
ción vigente, y merece por tanto la 
pena, castigo ó multa que toda contra? 
vención supone.

La Junta, tratándose de un punto 
tan concreto, tan claro, tan obvio y 
tan sencillo, empezará por donde acaso 
debiera concluir, por manifestar á 
V I. que dentro de la legislación vi
gente no puede fundadamenie soste- 
perse la opinion del Gobernador y del 
distrito forestal de Segovia, ni aun es
timarse la petición inmotivada é in
necesaria' del representante del Señor 
Duque, quien pide por favor lo que se 
le debe de justicia, y que al contrario 
asiste á este como á todo propietario 
el derecho de disfrutar de sus fincas, 
cuando, corno,, de la manera, con los 
medios y el tiempo que tenga por con
veniente, es decir, con toda libertad; 
mas como quiera que esta convic
ción de la Junta, por arraigada que 
esté, debe fundarse para cumplir lo 
mandado por V. L, pasa acto continuo 
á llenar este deber.

Sostiene el Gobernador de la pro
vincia, de acuerdo con lo informado 
por el distrito, que el establecimiento 
de los talleres contraviene á lo dis
puesto por el art. 159 de lasOrdenan- 
zas de 22 de Diciembre de 1833, artí
culo que prescribe que ni dentro del 
monte (se entiende del monte público) 
ni á 2.000 varas de distancia puede 
estableeerse sierra alguna de maderas 
sin permiso de la Dirección, bajo las 
penas que señala. Debió ser duiloso, 
muy dudoso en 1833, queeste artículo 
alcanzase hasta el extremo de vejar á 
los dueños particulares Je montes, im
pidiéndoles el uso de los medios que 
creyeran oportunos para el más cómo
do aprovechamiento de sus proJucto.s; 
y se funda esta opinion de la Junta en 
que por lentamente que se fuera 
abriendo camino en la opinion y en 
las costumbres el respeto al derecho 
de propiedad, no en vano habian de 
haber trascurrido 21 añ<j.s desde que 
las Córies del año 1812 habian dado
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el primer paso «para (son las palabras ’ 
de la ley de 1 4 de Enero de aquelaño) 
redimir á los montes y plantíos de 
dominio particular de la opresión y 
servidumbre en que por un espíritu de 
mal entendida protección los habian 
tenido hasta entonces las leyes y Orde
nanzas tan contrarias al derecho de 
propiedad, como opuestas á la libre 
acción del interés individual;» y debió 
ser dudoso que la novísima legislación 
tratase de borrar todos los sanos pre
cedentes y la ortodoxa doctrina di
fundida en los albores de nuestra re
generación politico-social, cuando ya 
se presentían, si no se formulaban, 
los derechos llamados hoy ilegislables, 
para quien no ignorase que la adop. 
cion de! mencionado art, 159 fué de
bida muy probablemente á la circuns
tancia de haberse traducido del Códi
go forestal francés, en union de tantos 
otros, cuya bondad al contrario nunca 
pudo ser objeto de duda.

La Junta no tiene no obstante que 
preocuparse por si, á la raíz de la pro
mulgación de las Ordenanzas, su ar
tículo 159 tenia ó no aplicación á los 
montes de propiedad particular; cree 
por lo expuesto, y atendiendo á que 
este artículo forma parte, no del tít. 3,° 
concerniente á todos los montes del 
reino, sino del 4-°, que se refiere á los 
dependientes de la Dirección, que sólo 
para los públicos se debia considerar 
vigente la prohibición de que se trata 
pero dando por supuesto lo contrario’ 
siempre, resultará que semejante atm’ 
pello no fue legalmente autorizado sino 
hasta el año 1836. En efecto, en 23 
de Noviembre una ley puso en vigor el 
decreto de las Cortes de 14 de Enero 
de 1812 antes citado, ley que por nin
guna posterior se ha derogado, y cuyo 
art. 1.0 (el del decreto de 1812), mo
delo de claridad y precision, dice ter
minantemente como sigue: «Se dero
gan y anulan en todas sus partes todas 
las leyes y Ordenanzas de montes y 
plantíos en cuanto concierna á los de 
dominio particular; y en su consecuen
cia los dueños quedan en plena y ab
soluta libertad de hacer en ellos lo 
que mas lés acomode, sin sujeción al
guna á las reglas y prevenciones con
tenidas en dichas leyes y Ordenanzas.» 
La Junta cree innecesario comentar 
esta disposición: si lo intentase, no 
habia de aclarar más el derecho que 
asiste á los particulares para no ser 
molestados por la Administración; de
recho Sobre el que tanta luz irradia la 
enérgica y terminante declaración de 
los legisladores del año 1812.

Pero ha asentado la Junta que esta 
ley de 23 de Noviembre de 1836 no 
ha sido derogada, y ahora tiene que 
añadir que léjos de éllo, y por masque 
no fuera preciso, ha recibido su con
firmación en tiempos más cercanos. 
Entre varias disposiciones, dictadas 
todas para consagrar el principio del 
libre disfrute y aprovechamiento de 
los montes por parte de sus dueños, 
conviene ahora recordar que en 17 
de Marzo de 1862 recayó una Real ór- 
den declarando que estos no necesitan 

licencia de la Administración para j 
construir en las fincas de su propie- j 
dad, aunque se hallen próximas á 
montes públicos. Hubo de haber en- 
tónce.s quien ignorando por lo visto 
la existencia de la ley del año 1836, y 
poseído de un celo é interés cierta
mente muy laudables por la conserva
ción de los montes públicos temió por 
la suerte de estos e i vista del prece
dente que parecía sentar, lo que al fin 
yal cabo no era sino el reconocimiento 
de derechos preexistentes; y como este 
celo se tradujese en una consulta, esta 
tuvo su contestación en la- Real órden 
de 9 de .Julio de 1862, que declaró in
dudablemente derogados por la citada 
ley todos los artículos de las Orde
nanzas de 1833 que pongan impedi
mento á la absoluta libertad que tie
nen los particulares de disponer de 
sus bienes como quieran.

El tit. 4.” de las Ordenanzas está, 
pues, derogado en gran parte (ya se 
verá luego por qué no en su totalidad), 
sin que quede duda alguna de ello 
desde la publicación de la ley de 23 
de Noviembre de 1836; su valor his
tórico es el único que puede reconocér- 
seie, quedando reducido á ser mos- 
truario de las ideas que han dominado 
respecto delà protección, de esa mal 
entendida protección á los montes á 
que se refieren los legisladores de prin
cipios de este siglo.

Pero el Gobernador de la provincia 
de Segovia no funda sólo su resolu
ción en el art. 159 de las Ordenanzas, 
sino tambien en el 1 4 de la ley de 24 
de Mayo de 1863, y en los 121 y 129 
del reglamento dictado para su ejecu
ción; poco hay que esforzarse para de
mostrar igualmente que estos artícu 
los en natía se oponen al libre ejerci
cio del derecho de propiedad: descon
tando el art. 121, que no tiene apli
cación al caso presente por referirse 
en su párrafo tercero, el más asimila
ble á la cuestión que promueve este 
informe, al tí.t. 4.” de las Ordenanzas, 
derogado como se ha dicho en la parte 
concerniente á la misma, sób) debe la 
.Junta ocuparse de los dos restantes; 
pero nada absolutamente dicen sino 
que los montes de particulares no es
tarán sometidos á más restricciones 
que las impuestas por las reglas gene
rales de policía. Ocúrrese preguntar: 
¿cuales son esas reglas generales de 
policía? Y la contestación es muy sen
cilla. Esas reglas generales de policía, 
cualesquiera que fuesen, no pueden 
ser sino aquellas que respetando el de
recho de propiedad satisfacen la condi
ción precisa de existencia de .¡se mis
mo derecho, la de que en ninguna de 
sus numerosas manifestaciones se ejer
cite con perjuicio de tercero: desprén 
dese, por tanto, que por estas reglas 
queda subsistente el art. 154, por ejem
plo, de las Ordenanzas, en cuanto que 
los daños que de su inobservancia po
drían resultar, ni tendrían su origen 
en actos voluntarios de los particulares, 
ni potlnan ser evitados por una guar
dería bien orga nizada, ni con los medios 
de que para defensa de sus fincas pue

de disponer la Administración; y que 
a! contrario, la prohibición contenida 
en el art. 159 de las mismas Ordenan
zas no puede considerarse como una 
de las expresadas reglas, aun suponien
do que las'' sierras á que se contrae 
sean un peligro para la conservación 
de los montes públicos, puesto que 
para hacer frente á este y otros peli
gros de igual géuero se sostiene una 
guardería que, en caso de ser ineficaz 
por su corlo personal ó mala orgamza-'^ 
cion, la razón natural aconseja se au
mente ó reorganice según las circuns
tancias lo aconsejen. ¡Lógica singular 
aquella por la que se dedujera que 
los inconvenientes que puede y debe 
sufrir la Administración por no aten
der como es debido al cuidado de su,s 
fincas hubieran de remediarse rasgan
do las leyes, imponiendo gravámenes 
á los particulares, impidiéndoles-los 
medios de explotar las suyas como 
mejor les conviniere!

Para concluir la Junta con la de
mostración objeto de este informe, le 
resta ya muy poco. Si V. I. se sirve 
examinar las in.stancias que obran en 
el adjunto expediente, producidas ante 
el Exemo. Sr, Ministro de Fomento y 
el Gobernador de Segovia por los re
presentantes del Sr. Duque de Erias, 
instancias en que se demuestra cuánto 
influirían en la depreciación de las 
maderas los gastos que se originarian 
con su conducción á otros puntos en 
que debieran recibir las formas del 
consumo, y si acto continuo se fija 
V. 1. en el texto de los artículos í3 y 
14 de la Constitución vigente, no po
drá ménos de deducir que de conside
rarse en vigor el art. 159 de las Or
denanzas quedarían vulnerados los 
derechos que consignan, en cuanto se 
incurriría en la privación temporal de 
bienes y se atacaría la posesión de los 
mismos á que se contrae el primero, y 
se expropiaría en realidad á los par
ticulares sin mediar las causas de uti
lidad común, y sin los requisitos é 
indemnización que determina el se
gundo.

La Junta deduce de las considera
ciones expuestas y tiene el honor de 
informar á V. I.:

Que el art. 159 de las Ordenanzas 
sólo está en vigor en cuanto concierne 
á la prohibición de establecer sierras 
dentro de los montes públicos; y que 
derogado por la ley de 23 de Noviem
bre de 1836 en cuanto perjudica á los 
particulares en el libre ejercicio del 
derecho de propiedad, pueden estos 
fuera del perímetro de aquellos esta
blecer las que tengan por conve
niente.»

Y conformándose S. M. el Rey con 
el preinserto dictámen, lo traslado á 
V. S. de Real órden como resolución 
del expediente de que se trata, que le 
devuelvo; siendo además la voluntad 
de S. M. que se publique en la Ga 
cela para conocimiento de los Gober
nadores de provincia y distritos fores
tales y su debida aplicación en ca.sos 
análogos.

, Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 8 de Febrero de l873.=Becef . 
ra.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Segovia.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 1.656.

Los Sres. Alcaldes del partido judi
cial de Peñafiel, participarán sin de
mora y bajo su más estrecha respon
sabilidad, cuantas noticias adquieran 
de la facción que recorre aquellos pue
blos, al Jefe tie la columna que la 
persigue, dirigiendo los partes, caso 
de ignorar el paradero de e5ia á los 
Alcaldes de Peñafiel y Cue.lar encar
gados de su trasmisión.

Valladolid 18 de Febrero de 1873. 
=E1 Gobernador, Vicente Lobit.

TERCERA SECCION.

NuM. 1.607.

El Licenciado D. José Eug-enio García, 
Juez municipal de la ciudad de Orense^ 
funcionando como de primera ins/an- 
da en ella g su partido por Jalla de 
propielario.

Por el presente, y mediante no fué 
habido para hacerlo en persona á pe
sar de las diligencias prai;ticadas al 
efecto, se cita á D. Manuel García fa
bricante de sombreros, vecino que 
era de Valladolid en el año mil ocho
cientos cincuenta y siete, á fin de que 
dentro del término de quince dias, 
comparezca el mismo ó quien su dere
cho represente por medio de Procura
dor habilitado en forma á continuar 
sus reclamaciones en el concurso ne
cesario de acreedores que en este Juz
gado pende contra la fincabilidad de 
doña Paula del Valle, viuda que ha 
sido tle Don Ramón Argadelo, vecinos 
que fueron de esta capital, en el <jue 
figura como uno de dichos acreedores 
el D. Manuel García; apercibido que 
de no veníicarlo, le parai á el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Orense á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
••res.^.Jtisé Eugenio García.=-Por man
dado de S. S., Santos de la Torre.

NuM. 1.640.

Don Juan Francisco Pedraz, Juez acci
dental de primera instancia del dis- 

irito de la Audiencia de Falladolid.

Pór el presente se cita, llama y em
plaza á Antonio Lopez Fernandez, ve
cino de esta capital, para que en el
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5
término de seis dias Comparezca á 
contestar la demanda civil ordinaria 
que le ha promovido D. Manuel Perez 
Bios, de esta vecindad, sobre prefe
rencia en el pago de cuatrocientas cin
cuenta pesetas que le reclama Bernar
do San Emeterio Campo, su convecino, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á once de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
tres.=.luan Francisco Pedráz. = Por su 
mandado, Bonifacio Oviedo.

Num. 1.625.

En nombre de S M Don .dznadeo /, por 
la gracia de Dios y la voluntad nacio
nal, Bey de España.

Don José Álvarez Cid, Juez de primera 
instancia del partido de Calamoeka.

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Don Zacarias Brezmes, Escribano 
d«- ai'iuaciones <le esie Juzgado, cuyo 
paradero se ignora, para que en el 
plazo de tremía días, á contar desde 

Nom. l 597.

AYIMWMÎE.MO DE VALLADOLID.

CONTADURÍA.
18cmana eoneluída el día 11 de Enero de 1893

Nota de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen por 
administración municipal durante la semana ailles indicada.

Alcalde, M. Barrasa Uiez.

JORNALES. MATERIALES. TRASPORTES. TOTAL.

DESIGNACION DEL GASTO. Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s Pet s Cént.s Pet.s Cént.s

Trabajos de viveros y arbolado 
de los paseos; semana que ter
minó el dia 4 del corriente
me.s.. ........ 29'61 29'61

Encauzamiemtodel ri-. Esgueva 
en el rastro; semana id . . 305'15 25^0 » 330'90

Reparación de caminos vecinales; 
semana id................................ 53'50 » 53'50

Acribar, cascajo de la carretera 
vieja de las Moreras, para le 
parar los Caminos Vi‘cinales; 
semana id.• 452'24 » 452'24

Terraplenar el cauce del Esgue
va en 1.a calle del Paraiso; se- 
mana id. ..... ......................... 196'87 o » 196'87

Trabajos de vive ros y arbolado 
de los paseos.* . 31'86 » 10 31'86

Reparación tle caminos veci 
nales. . .............................. 54 » 54 "

Acribar grava de la carretera 
vieja de las lloreras para re 
parar los caminos vecinales. . 247*24 3'50 250'74

Repa radon de ca minos vecina les. 
Id. de los pa.'-eos de las Moreras.

63 » » 63 »
172'87 172'87

Acribar cascajo para los caminos 
vecinales.................................. 394'37 » » 394'37

Reparación de los empedrado.s 
de cades. ............................... 47'50 » 47'50

Obras de albañilería y carpinte
ría, para arreglo de la .Sala 
del Jurado en el Palacio Real. 31'73 59'52 91'25

Totales. 2.079'94 88'77 » ‘2 168'71

Valladolid 13 de Enero de 187 3.=E1 Contador, M. Nava.-v." b.’^e'

esta fecha, se presente en la audiencia 
del mismo á responder de los cargos 
que resultan en la causa que contra el 
mismo pende por abandono de desti
no; apercibido de que en otro caso 
será tieclarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Encargo asimismo á los Jueces de 
primera, instancia y á los Gobernado
res civiles y demás funcionarios y 
agentes que constituyen la policía ju
dicial, que caso de ser habido el cita
do Don Zacarías Brezmes, y para que 
pueda serio se insertan á continuación 
sus señas personales, indaguen su do- 
milio fijo y lo comuniquen á este .luz 
gado además de enterarle de este lla
mamiento.

Dado en Calamocha á cuatro de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
1res.—.losé Alvarez Cid. = De su órtlen, 
Clemente Catalan.

S/nas (¿e Don Zacarías Brezmes.

Edail 30 añp-, estatura alta, < 
pardos, barba poca, color moreno^

Nub. 1.597.

, AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Semana concluida el dia 18 de Enero de 1893.

\

Nola de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen por 
administración durante la semana antes indicada.

DESIGNACION DEL GASTO. Pet.S Cénts

Encauzamiento del rió Esgueva 
en el Rastro; semana que ter
minó el día 11 del corriente
mes.................................................

Arreglo del pavimento de la ca 
líe de San Luis, para empe
draría; semana id.................. 

Terraplenar el cauce del Esgueva 
en la calle del Paraiso; semana 
idem. ........ 

Reparación de caminos veci
nales............................. ...... 

Acribar la, graba dtd camino vie 
jo de la.s Moreras, paia repa 
ración «le id. id...............

Id. id. en el Ca ñipo de Marte, 
para id id...............................

Continuación de los paseos en el 
Campo de Marte....................

Trabajos del vivero y arbolado 
de los paseos.......................... 

Terraplenar el cauce del Esgueva 
en la calle del Paraiso..

Reparación del empedrado de 
las calles.................................. 

Arr«glo del pavimento de la 
calle de San Luis para empe
draría.................................  

Arreglo de la Sala del Jurado en 
el Palacio Real......................

Totales.. .

Valladolid 20 de Enero 
Alcalde, M. Barrasa Diez.

de 1873.=K1

NcM. 1.622.

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

AIVIIIVCIO.

Debiendo procederse á contratar 
cuatro mil mantas de lana con destino 
á la cama del soldado, por no haber 
dado resultado la subasta celebrada en 
14 d« Enero último, se convoca por 
el presente anuncio la segunda, con 
sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes:

1.® La licitación será simultánea y 
ten«lrá lugar en esta Dirección y en 
las Intendencias militares de los dis
tritos da Cataluña, Granada y Cas- 
lilla la Vieja el dia 24 de Febrero 
actual, á la una de su tarde, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto, además 
del pliego de condiciones, la mue.stra 
tie las mantas que se subastan.

2.° El acto se verificará con arre
glo á lo prevenido en el decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de ! 
3 de Junio siguiente, mediante pro
posiciones arregladas al formulario y 
pliego de condiciones insertos á con- 
linuacic’ii.

349‘38

31'25

318'37

78*12

476'87

300'62

211'62

38'25

534'12

67'50

127'50

75*13

2.6(8'73

JOMILES. MATERIALES. TRASPORTES. TOTAL.

Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s

17'75 367'13

31'25

5'25 » 323'62

D » 78'12

» » 476'87

» » 300'62

P » 211'62

» 38'25

> » 534'12

67'50

» » 127'50

194'50 269'63

217'50 2.826'23

Contador, M. ■Nava.= V.o B.^^tll

3.’ Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obliga
dos á hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta de re
mate,

Madrid 4 de Febrero de 1873.=El 
Intendente .Jefe de la segunda Sección; 
P. O., El Comisario de guerra de pri
mera clase, José Jimenez Nuñez.

Plieg'o de condiciones bajo las cuales se 
convoca pública subasta para la adqui~ 
sicion de mantas con destino al servicio 
do utensilios.

I.“ Es objeto del contrato la ad
quisición de cuatro mil mantas de 
cama, y al efecto se celebrará su
basta pública en los extradós de la 
Dirección general de Administración 
militar, sita en Madrid, calle de San 
Nicolás, número 13, y simultánea
mente en las Intendencias militares 
de Cataluña, Granada y Castilla la 
Vieja, el dia y á la hora que se desig
ne en lo.s anuncios que se publicarán 
en la Gaceta de Madrid y en los Bole
tines o/iciales de todas las provincias
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4 
correspondientes á los distritos ci
tados.

2 .® Las mantas que se subastan 
han de ser de producción española, de 
lana pura y limpia de tercera clase, 
bien torcida é hilada y sin mezcla de 
crin, estopa, cáñamo, pita ni ninguna 
otra materia estraña, legido cruzado 
ó asargado, color gris pardo, bien ba
tanadas y de las dimensiones de dos 
metros diez centímetros de largo y un 
metro veinticinco centímetros de an
cho, con un peso mínimo de dos kdó- 
graraos y cincuenta decagramos cada 
manta, en perfecto estado de sequedad. 
Han de tener tambien una franja 
blanca |de siete centímetros poco mas 
ó menos, colocado á lo ancho de la 
prenda en cada uno de sus extremos 
a distancia próximamente de veintiún 
centímetros de los mismos. Para la 
mejor comprensión del color da la 
lana, hilado, tegido, batanado y lugar 
de la franja, se hallará de manifiesto 
en la Dirección general de Adminis
tración militar, marcada con el sello 
de la misma, y en las Intendencias 
citadas, la muestra á que ha de suje- 
larse la fabricación respecto á estas 
circunstancias.

3 .“ La entrega de las expresadas 
cuatro mil mantas se hará en la fac
toría de utensilios de Madrid en tres 
plazos; el primerao de mil á los treinta 
dias de comunicada al rematante la 
superioraprobacion delà subasta, y los 
dos restantes de rail quinientos en los 
plazos sucesivos de veinte dias. Si en 
cualquiera de lasentregas le fuesen des
echadas algunas mantas, las repondrá 
por aumento en la entrega siguiente, 
y si lo fueren en la última, tendrá el 
plazo de quince dias mas para repo
nerlas; en la inteligencia que de no 
realizarlo asi, la Administración militar 
adquirirá, por los medios y en los pla
zos quecrea oportunos, el total número 
de mantas del contrato, ó las que fal
laren según los casos, á los precios que 
las encontrase y á coste y costa del 
contratista, á cuyo fin ejercerá acción 
gubernativa sobre la fianza que ha de 
prestar.

■ 4.* Las entregas han de hacerse á 
presencia y completa satisfacción de 
la Junta receptora nombrada al efec
to, y con asistencia además de un 
perito nombrado por la autoridad ci
vil, con el solo fin de ilustrar los jui
cios; pudiendo la Junta, para los casos 
y contiendas que se susciten y sean 
del exclusivo dominio del arte ó in
dustria, oir el parecer de tíos ó mas 
peritos que reclamará de la propia 
autoridad civil. Los acuerdos, de la 
Junta, de que se levantará siempre 
acta, serán decisivos.

5 .» El contratista justificará sus 
entregas por medio de certificaciones 
que en papel del sello de oficio le ce
derá el Comisario de guerra Inspector* 
de utensilios de esta plaza, ó el que 
al efecto autorice el Exemo. Sr. Di
rector general de Administración mi
litar, y por el número de mantas que 
le sean declaradas admisibles por la 
Junta; en el concepto de que las ex

presadas certificaciones no surtirán 
efecto para su abono hasta que com
plete el número de mantas correspon
dientes á cada plazo, excepto en los 
casos de que trata la condición 3 *, 
que le será expedida por el número de 
mantas que haya entregado.

6 .“ El pago se hará por medio de 
libramientos y sobre cualquiera de las 
Cajas económicas de las provincias 
que mas convenga al obligado, tan 
luego como el Tesoro conceda el cré
dito suficiente al efecto, y prévia pre
sentación en la Dirección general de 
Administración militar del cenificado 
que indica la condición anterior.

7 .® El precio límite que se fija por 
cada manta de las condiciones anlei 
expresadas es el de doce pesetas no
venta y tres céntimos.

8 ." Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, durante la 
primera media hora despues de reuni
do el Tribunal de subasta, pasada la 
cual no se admitirá ninguna otra mas, 
ni se podrán retirar las presentadas. 
No son admisibles las proposiciones 
que excedan del precio límite, las que 
no se obliguen por el total de las cua
tro mil mantas, ni las que no se hallen 
redactadas enteramente conformes al 
modelo adjunto. Para su validez han 
de estar acompañadas del documento 
que acredite haber entregado el pro
ponente en la Caja de depósitos ó en 
las sucur.sales de las provincias, en me
tálico ó valores del Esiatlo, ei 5 por 
100 del total importe que representa 
toda la construcción, calculado al pre
cio de su oferta. Las cartas de pago 
de depósito que acompañen á las pro
posiciones que fueren desechadas se 
devolverán en el acto á sus autores.

9 .® El autor de la proposición en 
cuyo favor quedase el remate ampliará 
su depósito por via de fianza hasta el 
10 por 100 del total importe que re
presente el servicio, calculado al pre
cio de su oferta; cuyo depósito, que 
ha de estar libre de todas las exencio
nes marcadas en la ley de Contabili
dad de 3 de Junio de 1870, le será de
vuelto á la terminación satisfactoria 
y total del compromiso.

10 . Si resultasen iguales en una 
localidad dos ó mas proposiciones, los 
autores de las mismas contenderán 
verbalmente entra sí á presencia del 
Tribunal respectivo, con arreglo á la 
instrucción de subastas de 3 de .Junio 
de 1852; si las proposiciones iguales 
fuesen en localidades distintas, la lici
tación verbal tendrá lugar ante el 
Tribunal de la Dirección general, por 
los mismos proponentes ó sus repre
sentantes, autorizados en debida for
ma, el dia que se designe al efecto.

11 . El contratista lomará sobre sí 
la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos de toda clase de alza y baja 
de precios, así como tambien el pago 
de contribuciones, derechos y demás 
impuestos que haya establecidos ó se 
establezcan en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemniza
ción alguna, alteración en el precio 
convenido, rescision del contrato ni 

interés por la demora en el pago de 
los devengos.

12 . Serán también de cuenta del 
contratista los gastos de escrituras á 
que babrá de sujelarse este contrato, 
copias testimoniadas y demás docu
mentos públicos que fuese preciso otor
gar para la solemnidad de aquel y co
nocimiento de los funcionarios que en 
él deban intervenir ó entender.

13 . El remate no es válido hasta 
que merezca la aprobación superior; 
pero el rematante queda obligado á 
la responsabilidad de su oferta desde 
el momento de serle aceptada por el 
Tribunal de subasta.

14 . La forma en que han de pre
sentarse y admilirse las proposiciones, 
las formalidades del acto de subasta, 
los empales en la licitación, los trámi
tes para las segundas subastas, si hu
biese lugar, y cuantos casos y dudas 
puedan ocurrir y no se hayan previsto 
en este pliego, se regirán y resólverán 
por lo preceptuado en la ley de 27 de 
Febrero y Real instrucción de 3 de 
Junio de 1852.

Madrid 4 de Febrero de 1873.=E1 
Subdirector, Jefe Interventor, P. O., 
el Intendente de Ejército, Juan Martí
nez Egaña.

JHodelo di proposición.

D. F. de T., vecino de., y domi
ciliado en.... , enterailo del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones 
publicados en la Gaceta de Jíadrid (ó 
Boietin o/icial de),.... del dia.... de.....  
núm.... según los cuales han de ser 
contratadas cuatro mil manías de lana, 
con destino al servicio de utensilios 
del Ejército, se compromete á enlre- 
garlos al precio de.... (en letra) pesetas 
cada una. Y para que sea válida e.sia 
proposición, acompaña el documento 
justificativo del depósito de...... hecho 
en la Tesorería de.. ... ó Caja general 
de Depósitos, según lo prevenido en 
la condición 8.* del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

NuM. 1.642.

.d^untamienlo constitucional de 
Urueña,

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de esta villa, con la 
dotación de 750 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por trimestres 
vencidos, siendo de cuenta del agra
ciado los gastos de oficina y correo, 
como tambien hacer los amillararaien- 
tos, repartimientos y cuentas muni
cipales.

Urueña 10 de Febrero de 1873.~El 
Presidente interino, Mariano Valleci
llo. = Francisco Sánchez, Secretario 
interino.

NüM. 1.630.

Ayuntamiento constitucional de 
Port illo.

Para que la Junta amillaradora de 
esta villa pueda en su dia darprincipio 

a sus trabajos en la formación del apén 
dice ó amiUaramiento, bajo el que ha 
de girar el repartimiento delà cuntribu. 
cion territorial que haya de regir en 
el año próximo económico de 1873 á 
1874; se hace preciso que todos los 
hacendados en este término municipal 
presenten en la Secretaría de Ayun
tamiento, y en lo que resta de este 
mes, relaciones duplicadas de las al
teraciones que hayan podido tener sus 
riquezas rústica, urbana y pecuaria; 
en la inteligencia que pasado el tér
mino señalado sin que así lo verifiquen 
no serán atendidas sus reclamaciones 
por mas que sean justas, y por consi
guiente sufrirán las consecuencias in
dispensables á su morosidad.

Penillo 8 de Febrero de 1873.=El 
Alcalde, Manuel de la Peña.=Por su 
mandado, Manuel Pasalados, Secre
tario.

Con el propio objeto y en igual ter
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Alaejos.
Canillas.

-------------^-------------
NuM. 1.653.

DELEGACION DEL B,ANC0 DE ESPAÑA. 
VALLAOOLID.

Becaudacion de contribuciones.

Terminada el dia 11 del corriente 
mes la recaudación á domicilio en esta 
capital por el tercer trimestre de con
tribuciones dd actual año económico, 
y hallándose dispuesto en el art. 16 
de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869 se dé un nuevo plazo peren
torio á los que hubieren resultado mo
rosos en la cobranza á domicilio para 
pagar sus cuotas sin recargo en la 
oficina de recaudación, se invita á 
los señores contribuyentes se sirvan 
verificar el pago de sus débitos en la 
Recaudación, calle de las Angustias, 
núm. 69, antes del día 22 del corrien
te mes, para evitar que figurando sus 
nombres en las listas de descubiertos 
que en dicho dia se presentarán al 
Sr Jefe de la Administración económi
ca, se les exija el recargo de 11‘50 por 
100 sobre sus cuotas, acordado que 
sea por dicha autoridad el apremio de 
primer grado y notificada la provi
dencia á los interesados en el modo 
que expresa el art. 21 de la citada ins
trucción.

Valladolid 18 de Febrero de 1873. 
=:Gerónimo M. Sangrós.

CASA EN VENTA.

En la cantidad de 70 000 pesetas, á 
pagar en nueve años y diez plazos 
Iguales, se vende en público remate, 
la casa tiúra. 23 de la calle de Cantar- 
ranas, conforme al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Notaría de D. Bonifacio Oviedo.

El remate tendrá lugar el dia 23 
del corriente ante la comisión de re
presentantes y testamentarios de Don 
Miguel Diaz, de once á doce de .su ma
ñana, en la habitación principal, dere
cha de dicha casa.

Valladolid 15 de Febrero de 1873. 
=:=El Presidente,Romualdo Diaz Martin.

Yalla¿»l¡(l: IS73.—lapreala ds Garrid*.
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